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LOTA, 0l de Octubre dct 2018.-

DEcREro N. _!90§J

Vistos :

MuÍicipar, t¡¡zca en forma adecuada el día t" de Noviembre prkl;:::T':11il::;§:ffI"il:
difuntos, pa¡a lo cual se hace ¡ecesario que todos los pro¡ielarios de tierrás, bóvedas, nichos,
ñausoleos, etc. efectúen labores de limpieza, pintado y reparaciones menores y. en uso de lo
dispuesto.en el At. 12. y las facultades que me confiere et Arr. 63. de Ia Ley N. íS.O9S, Org,inl"u
Constitucional de Municipalidades,

DECRXTO

l.- fIJASf,, los días Martes 02 al Martes
23 de Octubre del año en curso, como último plazo para que se efectúefl trabajos de pintado e¡ el
irterior del Cementerio Mu¡icipal ; así mismo, para reparaciones *"nor"s tai", como: parches,
reposiciones o coloc¿ciones de cruces, floreros, jardinems, rejas en nichos, tumbas, mausoleos,
etc., exento de pago de derechos municipales.

2.- FIJASE, los días Miércoles 23 al Sábado
27 de Octubre en curso , para que se desarrollen labores de limpieza tanto de malezas cor¡o de
escombros, los que detren ser ubicados en los lugares hab¡litados para el efecto, para que los lugar€s
de su propiedad puedan quedar en excelentes condiciones de aseo.

3.- El Administrador del Cementerio,
Insp€ctores Mu¡icip¡les estaán encargados de hacer cumplir Ias exigencias del presente Decreto,
cu¡sando las infmcciones a los contravenlores al Juzgado de policía Local, para laaplicagiqn de las
ñultas corespondientes.

OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.
QUESE I'N

SIICRf,TA

Admi rio (3)
Mcdi$ dc Conunic¡ción (3)
Juzgado de Policía Local
Dirección de Desanollo Comunitario
Dirección Control
D¡rección Obr6s Mun¡cipales
Dir€cc¡ón de Admó¡. y Finanzás
Oficina de Inspección
RR.PP.
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